
NOTIFIQUESE, 

1-------------- PABLO i ERARDO ARDILA VELASQUEZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior prov,idencia se notificó por 
ESTADO No 	120 	del  i'3 DI  2() 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERRE 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 50001311000120070030200. Villavicencio, 
diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) Al despacho del señor 
Juez las presentes diligencias para lo s ertanente Sí v5 proveer 

La secretaria, 	STELLA RUTH t E 	N G 	RREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 10 01 C 2021 
	

de dos mil veintiuno (2021) 

No se accede a ordenar que la cuota alimentaria a favor de las señoritas MIRIAM 
YULIETH BEJARANO PEDRAZA y GLORIA STHEPHANY BEJARANO PEDRAZA 
sea consignada en la cuenta personal de la señora GLORIA PEDRAZA, teniendo en 
cuenta se trata de una cuenta de un tercero y también que a través de la cuenta de 
depósitos judiciales el juzgado debe hacer el control de los pagos como quiera que, 
para mantener la orden de descuento de la misma, las beneficiarias deberán 
acreditar semestralmente encontrarse estudiando 

Por lo anterior las certificaciones de estudio que deben presentar para el inicio del 
semestre próximo deben informar la fecha del inicio del programa académico y la 
fecha de terminación del mismo, esto es la duración, así como la jornada e 
intensidad horaria De esta manera se podrá realizar el pago sin interrupciones 

Ahora bien, teniendo en cuenta que fueron allegadas certificaciones de estudio para 
el segundo semestre de 2021, por Secretaría elabórense las órdenes de pago de las 
cuotas alimentarias en forma mensual 

Por Secretaría ríndase el informe correspondiente ante el Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial ordenado en sentencia de tutela 
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